
Expediente: 2487/25
Carátula: IBAÑEZ NADIA CAROLINA C/ LAZARTE GABRIEL EDUARDO S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27373122942 - IBAÑEZ, Nadia Carolina-ACTOR/A
90000000000 - LAZARTE, GABRIEL EDUARDO-DEMANDADO/A
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2487/25

*H102326249490*
H102326249490

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: IBAÑEZ NADIA CAROLINA c/ LAZARTE GABRIEL EDUARDO s/ PROCESOS DE
CONSUMO

Proveído de escrito OTROS - POR: CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO - 23/06/2026
11:48.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Fíjase fecha para el día 08/07/2026 a horas 16:00, a fin de
que las partes comparezcan por ante el domicilio de la parte actora, sito en calle Italia N° 2238 - B°
El Bosque - San Miguel de Tucumán, a fín de que el perito de comienzo con los trabajos de pericia
encomendado.Notifíquese conforme art. 187 y 199 CPCC. RRTR-2487/25 -

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2026 - 09:03:07


